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Ayer la empresa convocó a la Representación Social para iniciar periodo de consulta, al objeto de realizar las observaciones 
oportunas, en virtud de lo previsto en el Acuerdo Marco de Garantías para Endesa SA 

La RD nos informó sobre los motivos de esta reorganización societaria de la fusión por absorción de las empresas 
comercializadoras: 

• Visión 360º: Permitir tener más información sobre el cliente, lo cual ayudará a obtener una visión de sus necesidades, 
mejorando la oferta de productos y servicios ofrecidos al cliente con un único punto de contacto. 

• Mejora en la Eficiencia Operativa: Simplificación de procesos que generará eficiencias operativas y redundarán en una 
mejor experiencia de Atención a los clientes. En el caso de Endesa Energía Renovable, que carece de personal, además, 
permitirá la simplificación societaria del Grupo. 

• Gestión Simplificada: Unificación de modelos de control y eliminación de contratos entre las sociedades. 

1 octubre de 2024: Fecha de absorción y traspaso del 100% de los trabajadores de Endesa X Servicios a Endesa Energía.  

Se entregará a los trabajadores el mismo modelo de carta de comunicación de traspaso a Endesa Energía acordada en 
todos los procesos de traspasos firmados anteriormente en aplicación del Acuerdo Marco de Garantías (AMG) firmados 
por los tres sindicatos SIE-CCOO- UGT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por parte de SIE hemos manifestado: 

o Solicitamos que nos envíen por correo toda la información presentada para su análisis. 

o Se informe del nuevo organigrama de Endesa Energía. 

o Preguntamos: Si con esta fusión se tiene previsto reducción de personal y salidas de personal en AVS. 

La empresa manifiesta que aún están trabajando en la nueva organización, tan pronto se publique se informará. Entregará 

la documentación y se convoca siguiente reunión para el próximo miércoles 10 de julio.  

Si tienes cualquier duda o sugerencia, puedes ponerte en contacto con nuestros delegados, o través del correo 

electrónico  

05 julio de 2024 

Reorganización societaria: Fusión por absorción de Endesa X Servicios, SL y 
Endesa Energía Renovable SL. por Endesa Energía, SA 

 

 

 

 

 

 

 Información SIE- C. MATERIAS CONCRETAS     

El traspaso de los trabajadores a Endesa Energía por esta fusión no altera ninguna de las condiciones laborales 
de los trabajadores salvo su baja en la empresa origen y alta en la nueva empresa. 

SEGUIREMOS INFORMANDO  

Norma  

aplicable:  
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